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VISTOyCONSIDERANDO:
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Que mediante las presentes actuaciones se han dictado las Res.HCC FCS

nro. 100/2017 y la Res. DN nro. 160/2017. Que a fs. 7 la Prosecretaria General

solicita se adjunte informe sobre que asignatura y/o cátedra desempeñaSus

funciones el Prof. Carlos LA SERNA y en que reglamentación se enmarca la

autorizaciónsolicitada. A fs. 8 interviene el Área de Recursos Humanos de la

Facultad elevando la información solicitada. En virtud de ello y lo dispuesto en la

Resolución HCS 725/2016 artículos lº, 2º y 3º, y

Por ello;
LA DECANA N ORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

— UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Ampliar el artículo lº de la Res. DN. nro. 160/2017 que

aprueba lo dispuesto en el artículo lº de la Res. HCC FCS nro. 100/2017

disponiendo que la autorización otorgada al Profesor Mgter. Carlos LA SERNA

(Legajo 25942) lo sea en los términos del art. 2º de la Ordenanza HCS 05/00,

quien se encuentra designado en el Área Docencia e Investigación — Estado y

Política Pública en el Instituto—de Investigación y Formación en Administración

Pública (IIFAP) de la Facultad.
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